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S U S C R I P C I O N E S  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' Mensual . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 18,- Sen~estral $ 60,- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 30,- Anual Qb 100,- 

Por publicación de Balances de Inspección General de Personas ~uhdicas por un día 
se percibirá como única tarifa la suma de Ciiatrocientos pesos ($ 400,00), los balances no vi- 
sados por Inspección, se cobrará a razbn de Cuatro pesos ($ 4,OO) el centímetro. Todo aviso 
por un solo día y de composicibn corrida, será de Veinte centavos ($ 0,20) por palabra. 

El precio mínimo de toda publicacibn de cualquier índole no mayor de 30 palabras, 
~ e r á  de Doce pesos (Q 12,00) por día. 

Er! los avisos cle forma altemada se recargará la tarifa respectiva en un Cincuenta 
rxlr rirnto 

PUBLICACIONES A TERMINO 
1 

En las publicaciones a termino que tengan que insertarse por dos (2) o más veces 
regirá la siguiente tarifa: 

p.-.--.- 

Par dfs ~ Hasta Excedente Hasta 
10 días 9.0 días 

Siicesorios ........................... 
Posesión Veinteñal .................. 

...... Remate de Inmueble y Aiitom. 
Otros Remates ....................... 
Remate Administrativo ............... $ 0,40 x pbra. 
Edictos de Minas .................... 
Contratos y Est. Soc. ............... % 0,40 x pbra 
Otros Edikt. Jud. y Aviso!% .......... $ 0,20 x pbra. 
Tarifa Mínima para Asamblea, Lic. 

Edic. y Otros .................... 

$ 60,- $ 120,- 
$ 80,- $ 160,- 
$ SO,- $ 2,70 x cm. S 160,- 
$ 6G.- $ 1,80 x m. $ 120,- 

$ 50% recargo 
F 80.- $ 2,70 x cm. 

$ 50% recargo 
$ 50% recargo 

$ 60,- 

411 2O - Derógase el Artículo l o  del Decreto No 456- de fecha 3-7-73 y modificase 
ir( tar~fd í~nica para las aplicaciones de balances de Sociedades Anónimas autorizadas por 
1iis~:ecriOn Geneial de Personas Jurídicas, fijadas en su artículo 29, dejándose establecido que 
l 1 niisn1,i será de Giiatrocientos pesos ($ 400,00), suma que deber5 abonarse íntegramente en 
F.] iiiomriito de encargarse la publicación 
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Salta, 25 de setiembre de 1975 
DECRETO NO 2597 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estada de Obras Públicas 

Expediente C. 28-12427175. 
VISTO los términos de la Resolución N'! 140 

/75 de la DIRECClOhl GENERAL DE AR- 
QUJTECTURA por la cual aprueba docuinen- 
tación técnica y Orden de Servicio No 8 rela- 
tivo a trabajos adiciona!es e imprevistos surgi- 
dos en la obra "CONSTRUCCION CENTRO 
CIVICO DE LA CIUDAD DE SALTA - 3ra. 
ETAPA", contratada entre el citado organismo 
y !a empresa "ISSA S.A.C.I.F. é 1.; y, 
CONSIDERANDO: 

Que, los referidos tralbajos adicionales o im- I 

previstos son necesarios para la mejor ejecución 

:dr las obras, de acuerdo a lo informado por el 
organismo comitente; 

? Que, el valor de los adicionales 754.129,86 
etluivaleilte al 4,84 % del monto del contrato $ 
15.563.130 no excede el 25 % que determina el 
incjso e) del Art. 41 del Decreto Ley 76/62 de 
Obras Públicas, norma legal específica que rige ( 
1,~ materia, por lo que la adjudicación directa a 
favor de la empresa contratista de las obras priil- 
cipales es procedente por aplicación de la dis- 
posición citada; 

Por ello, atento los términos de la Resolución 
Nc 140175 de la DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA D'E LA PROVIN%:IA y nor- 
ma legal citada, 

El Interventor Federal de la Provincia 
D E C R E T A :  

Aitículo lo -- Apuuébase la Resolución N? 
140175 de la DIRECCION GENERAL DE AR- 
QUITECTURA que se. transcribe: 


































